	ACORDADA N*  4118

	06/10/2009


SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 06 de Octubre 2009.- 

VISTO:

               Que mediante Acordada Nº 4112 se estableció el turno continuo y permanente de la Defensoría General de IVª Nominación, ello a partir del día 11 de agosto próximo hasta el día 11 de octubre del año en curso,

Y CONSIDERANDO:

                              La presentación efectuada por el Sr. Procurador General de la Corte, solicitando se prorrogue el turno acordado.

                                       Por ello y lo dispuesto en Acuerdo Plenario Nº 789,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

Art. 1º)  Hacer lugar a lo solicitado, extendiendo el turno de la Defensoría Civil de IVª Nominación hasta el 08 de Noviembre, inclusive, del corriente año. -

Art. 2º)  Protocolícese, notifíquese y archívese.-
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